
INTENDENCIAREGIONAL
MAGALLANES Y ANTARfiCA CHILENA

Asesorí¡ Jurfdica
RESOLUüóN T.R. NO

MAT.: Declárase acogida a los beneflcios y
franquicias establecidas en el Tltulo 1

de la Ley N" 19.149, a la actividad
que indica.

PUNTAARENAS, 0 g Jt,il.zols

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:
1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;
2. El D.F.L. No U19.653, de 2000, del Ministerío Secretaría General de la Presidencia

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18,575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fúó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la tey trto tg.Iis, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional;

4. La Resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría Generalde la República;
5. Lo dispuesto en el lnciso 4o del,aftículo 1o de la Ley No 19.149;
6. El D.S. No 812, de 09.10.92.;
7. El Decreto No 679, de U.0'3.á0f4;'tl9t,lalñiserio del Interior y Segurldad Pública,

que nombra Intendente Regional a dsn Jórue Flies Añén;
8.

9.
10.
11.

12.

13.

14.

Magallanes y Antafticd'6¡:¡i¿t,:"'
El Ord. No 000051, d€ 2S.OS.ZOfS, del Sr. Secretario Regional Ministerial de
Hacienda, que informa favorablemente la solicitud en que incide esta Resolución; y
Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

Que el solicitante, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149
conshtándose que cumple con los requisitos legales para ácogerse a los beneficios que
ella establece.

RESUELVO:

1. DECúRASE, acogida a los beneficios y ftanquicias establecidas en elTítulo I de la
Ley ¡o 19.149, de 06.07.92., a don *ALE ANDRO EMILIO CULUN MAGAN', Rut
¡o 9.1¡44.513-& con domicilio en calle Francisco Sampaio No 46, comuna de
Porven¡r, Provincia de TTerra del Éuego, cuya activ¡dad es de Transpor€ de Carga por
Carretera.

l.a Carta Solicitud de 27 de'Marzo de":2015; prege4aOa por don ALEIANDRO EMILIO
CULUN MAGAN", RUT. No 9,044.513-8;
El ord. No 112, de Olp{ffiiüif"J ir.'eobemador Frovincial.de,inerra del Fuego;
Nuestro ord. No 20?j;ife ogg*:ibj5i " ,' j,t't' j:':-, ;'":']r :l

.2ül,u;
N.2b!s, ael

Nuestro ord. No 203i:ffi Og.g*l,2ü{si '" ,' j't't',j:': : i;'" l

El Ord. No 000039)- de
lJraianr{a. 'l ..ú

del Sr. Sétretdr¡o Regional Ministerial de
Hacienda; {,.,,'t
Et oF. ord. No l#j

,, ¡it
is, üb 11.05.2015, del sr. Intendente Regional de



2. La ubicación precisa de los terrenos de su establecimiento es en calle Francisco
Sampa¡o N" 46, comuna de Poruenir, Provincia de Tiena del Fuego, es dueño de la
propiedad ubicada en Francisco Sampaio número cuarenta y seis de la ciudad de
Porvenir, y que corresponde al sitio número doce de la manzana sesenta y cinco de la
Comuna de Poruenir, de una superficie de doscientos ochenta y uno coma veinticinco
metros cuadrados, cuyos deslindes y dimensiones particulares son los siguientes:
Nofte, sitio número cinco, en doce coma cincuenta metros; Sur, calle Francisco
Sampaio en doce coma cincuenta metros; Ebte, sitio número once en velntidós coma
cincuenta metros; y Oestg sitio número trece en veintidós coma cincuenta metros.

La actividad a desanollar será de fransporte de Carga por Carretera.

4. El beneficiario deberá dar estricto cumplimiefrto a lo establecido en el inclso 2o del art.
1o de la Ley No 19.149, sobre la base de una racional utilización de los recursos
naturales y*eue asegure la preservación de la nah¡raleza y del medio.

5. REDÚZCASE, la presente Resolución a Escritura Pública y dése cumplimlento en todo
a lo dispuesto en el inciso 40 del art. 1o del título I de la Ley No 19.149 y remítase
copia autorizada de la misma a {sqsoffa Jurídica de Intendencia Regional,

ANóTESE, tóüESE nüón V (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente
Regional Magallanes y Antártica {filena.

Lo que tiarrscribo a Ud. para su conocirñiento.

D¡$rfr4¡ñ:
- Sr. AFinfrEmtllo Culun Magnn
- Corüaloda Reglonal
- Sr. GobenndorTierra del Fuego
- Sr. SEREl,ll de Hadenda
- TesorerbReEhnal
- Arúivo Asesoría Jurídlca
- Ar€hivo
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